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No. 1433 ACUERDO DE
IN AFECT ABILIDAD

GANADERA
SECRET ARIA DE LA REFORMA AGRARIA

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Secretaria de la Reforma Agraria.

5.. NOMBRE DEL I'OSEEDOR:
PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERI'ICIE TOT AL:
BUENA CALIDAD:
COEI'ICIENTE DE AGOSTADERO:
CAPACIDAD DE PASTOREO:

Con apoyo en los diclament>s aprobados por el pleno del cuerpo consultivo agrario
en sesiones de los días 8 de marzo de 1989 y 9 d(>marzo de 1989,de los que se desprende
que se han cubierto Jos requi~itos referentes a sup('rricie, calidad y explotación. estable-
cidos en los artículos 27 (racción XV dE' la Constitución General de la República: 249. 251,
252,257,259,260,353,354, lO. fracción XX y segundo transitorio pÁrrafo segundo y de.
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria: Primero inciso 6, 7. 9, 14, 18,42,44,
45 Y demás conducentes del reglamento de inafectabilídad agrícola y ganadera. Así co-
mo el 4. 9 Y demás aplicables del reglamento para la determinación de coeficientes de
agostadero. el C. Secretario de la R("forma Agraria. con fecha 25 de julio de 1989, acordó
expedir los siguientp5 certificados de inafectabilidad ganadera del EstaJo de Tabasco.

6.. NOMBRE DEL POSEEDúR:
PREDIO:
M,INICI/'IO:
SUPERFICIE TOTAL:
BUENA CALIDAD:
COEFICIENTE DE AGOSTADERO:
CAPACIDAD DE PASTOREO:1.. NOMBRE Dt:¡, POSEEDOR:

I'REDIO:
MI'Nf('IPIO:
SlIPERFICIt: TOT Al.:
BIIENA CALIDAD:
COt:FlCIENTE DE A(;OST APEHO:
CAPACIDAD DE PASTORt:O:

2.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE TOTAL:
BUENA CALIDAD:
COEFICIENTE DE AGOST Am:RO:
CAPACIDAD DE PASTOREO:

3.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE TOTAL:
MALA CALIDAD:
COEFICIENTE DE AGOST ADERO:
CAPACIDAD DE PASTOREO:

4.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE TOTAL:
AUENA CALIDAD:
COE;FICIENTE DE AGOST ADERO:
CAPACIDAD DE PASTOREO:

7.. NOMBRE DEL POSEEDOR:
PREDIO:
MUNICIPIO:
SUPERFICIE TOTAL:
BUENA CALIDAD:
COEFICIENTE DE AGOSTADERO:
CAP AClDAD DE PASTOREO:

JEHU ANGEL ALONSO.
EL SUSPIRO
BALAN CAN
61.01-05 HAS. DE AGOSTADERO DE
01.60 HAS
38 CABEZAS DE GANADO MA YOR.

ROMULO DIAZ FRANCO
FRACC. PUNTA AREN A.
EMILIANO ZAP A'f A.
41-25-00 HAS.. DE AGOSTADERO DE
01.50 HAS.
25 CABEZAS DE GANADO MA YOR.

JORGE RODRIGUEZ MORALES
EL PARAISO
HUIMANGUILLO
17-95-92 HAS. DE AGOSTADERO
DE 02.20 HAS. DE AGOSTADERO DE
02.20 HAS.
7 CABEZAS DE GANADO MA YOR.

,
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EL ('AH~¡ELO
JO:\I'TA
269~,UU !lA~,I>f: A(;O~TAI>EHO
I>E U;3,60HA~.
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ITI 'BHII >,: (,\1 'EHE~ HI':H'\A:\I>f:Z
:\rf:\'OME\!('O
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,,95
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I>AI>O E!' 1..\ "THf:T.\HI.\ IJE LA HErOH~I.\ ,\(;1('\HL\. f::\ ~¡¡':\Il'O IJI~TJ(I
TO H:m:H,\ 1.. A 2:, j>t: J ('LlO I>t: 1989,

¡.;¡. ~f:n{f:L\HjO IJE 1,,\
Hf:rOH~lA A(;HAHI.\

IJ,\\II> L.\!\I>t:HO LOI'EZ
LA IX('H,\
MA('\'~I'A!'A
3229UO H.\~, I>E .\(;O.'T AI>EHO m:
01.20 HA~,
26 ('AHEZA~ m: (;ANAIJO MA YOR,

¡.;¡. ~ I 'H~,:CHf:TAHIO m: A~I!\TO~
A(;HAHIO~

IÜ:NATO\'t;(;A ALVARAI>O,

No. 1434 ACUERDO DE
INAFECTABILIDAD

AGRICOLA.
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

PODER EJECUTIVO FEDERAL
.\1 m;!r~l'n un ,,¡,llo l'Or¡ ,.¡

E.'>rudo ¡-';at'wnal {jUl' din: Estados {:nidos Mt'xj("anos,
:-:I'¡"!'t'[;lri;1 dt, b Hl'!"urmd Agraria.

~IAI;I>AL¡';!\A ME!\I>t:Z LOI'¡':Z
~ANTA L\I('IA
JALAI'A
'j:J49~ HAS..I>E TEMI'OHAL
:!67 ~7 HAS.. I>E HIf:(;O,

t 'nn ,tpnyo
t'n d J )ieLlI!wn aprohado por l'] ¡'It'no del Cuerpo Consultivo A',~Tario I;'n Si'

"Ion dt,! di;! 1.1 dt, Agosltl dt, 19 ti.'),
dt'14UI' SI' dt'spn>ndt., qUt' St' han cuhil'rto los rt'4uisitos

rt.lnt'ntl ;\ supl'dj{'il', calidad. l'xplüt~\('ión )' ürigt'n dt' la propit'dad inafeclablt,. t'S
\;\hll'l'ldo" t'n lo" :¡rtinJ!o" :27 fr;\cl'ión X\' Ot' la ('on:-ilitueión (;t'nera[ de ra Rt'púhli<.'<!,

:;-19. :?JU, :;;,7. ~~5a. :J::d, 100. fr;H'dón X X
y st'/-~un{jo Transitorio, párrafo st'g-undo y

dt'm~ls

n'!atl\OS dt. la Lt,y f\'oHa[ rlt' ({t'forma A¡.{raria, 6. 9, 13,21, al 2'7 y
condu<.'t'ntt's fit'[

r\.t;!.tmt'n~n dt, Jn:\fedahilidad Agríeo!¡\ y (;anafh'r;¡. \,1 (' :-;endario dI' la Rpforma

.\~r.lri;\ eon i",'ch;\ :.!..t dt, novit'rnhn' dt' 1989, acordó t'xpt'dir t.[ siKUit>ntt. c¡'rtirieado Ot.

In.li"c;:!;thílitbd .-\g-ncola de! Est~ldo dt' Tahast'o.

1>,.\j>OEN 1,,.\ ,E(,H,:TAHIA DE LA HEFOHMA M;HAHIA, EN !>1f:XH'O. IJlSTHI
TlJ Fr:I>EHAL A

EL S,:('HETARIO I>E LA REFOHMA A(;RAHIA

\'!(TOR M. CERVERA l'A('Hf;(,O

1. :\O~IJ:HE I>EI. PIW!'¡ETARJO:
\;O~¡IIHE I>E1.I'F.EI>IO:
,1\:\1('11'10,
,"1 l'EHFlnE TOTAL,
HIl'I\,\U:!'n:s A:

CUMPLASE

RENATO VE(;A ALVARAIXJ

No. 1438 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, T A-
BASCO.

C. LEONARDO AGUILAR REYES.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente civil número 1081990, relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario promovido por MARIA ANTONIETA JIMENEZ DE LA CRUZ. en contra de
usted, el C. Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrilo Judicial dictó un
auto de fecha trece de febrero de mil novecientos noventa, en el qut' se ordenó emplazar
a usted, por medio de edictos. Por lo tanto, hago de su conocimiento que quedan a su dis.
pisición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda interpuesta por la ac-
lora MARIA ANTONIET A JIMENEZ DE LA CRUZ, y que se le concede un término de
cuarenta días contados a partir de la última publicación que se haga para qut' pase a rt'
cogerlas, y vencido que sea dicho término. St' le. 'tendrá por legalmente emplazado a
juil'lo, empezando a corrt'r a partir del día siguientt' el término de nUel,'(' días para quP
produzca su contestación ante este Juzgado. apercibido que de no hacerlo, se le tendra
por prC'suntivamente confeso de los hechos adlH'idos en la demanda.

Lo que permito transcribir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado v pn
otro Pp(iódico de mayor circulación que se edite en el Estado, por tres veces de tre~ en
tres días consecutivos. así como una publicación en el Periódico "Realidad"' dt' ('sta
Ciudad, para los efectos y fines insertados. Expido el presente en el Juzgado Segundo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco, a los quince días
del mes de febrero de mil novecientos noventa.

ATENT AMENTE
EL SEI'HETARIO JUDICIAL DEL JUZ¡;ADO SE¡;L'NDO ('I\'IL.

e A!\TO!\IO MARTI!\EZ !\ARA8JO

i-~-3
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No. 1431 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INST ANClA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE LA
CIUDAD DE COMALCALCO, T ABASCO.

C. MARIA DE LOS ANGELES CHA VAHRIA LARA.
DONDE SE ENCUENTRE:

QUE' en t'J Expt-dit'ntp (,i~.! '\umf',O ~5..t!989, ff;>Jat¡O al Juicio Ord¡narjo Civil de DI-
VORCIO NECESAHIO, promovido por elr. TmNIDAD Hr:RNANDEZ JI~!ENr:Z, ,'n

('onlra de MARIA DE LOA ANGELI':,; CIJA VARRIA LARA. con !t'cha dos dl' aKoslo
del año actual se dictó un Auto de ¡Jlj,-'jú qlH" ('opiado a la letra dict;'o

"JUZ(;ADO SE(;{'NDÜ ('j l' l!. DE PRIMERA I.'\STA:\CIA DEl, [)¡STHITO J!'.
[)IUAL DE COMALCALCÜ, T A8,\SCO, A LOS PO:,; DIAS DEL MES lJE A(;OSTO

PEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NCEVE. lo." POT_presentado t'! s('-
nor TRINIDAD HEHNANIJEZ Jl~H:NEZ, por su pTopio derecho, señahndc como do.
m](:ilio para los efectos de oir y recibir toda das,,", dE' {':tas y notifica¡;ion{>s

,,¡
nepar!<\.-

meut.o dr- Asuntos Legales uhicado en t:'J interior de] Palacio !¡.1uni('irnl dt' esta {'iUrl;ld,
dutorizando para que t'il:,U oomhn'}" I'l'prt>sí.ntat.:ión las oigan y las fpeiban ¡os (T. 1.H'.
CARLOS CIJRDOVA BlIRELO y MICUEl. AN(;EL AHEI'AI.O Gl'ZMAN, con su
,",,;critu de CUt ¡¡ta y ,_J¡)('uPl('nt;)~; ;,:1;:_\j;':-;. pru:J1u\ i('iHk, t.;) L¡ \¡;¡ U;-dJi1;lri,t Cj\;j ,Jl1iCiU dI

J il \'OH( 'lO N ECE:-:':\ ¡UO t'lI con! ra de SLi ('spnsa la sí'ñon !viAHl A 1JE l.0:"; :\1\(; ¡.:!.!-:~~

\ '!L'\ \'AHHIA LAHA, con domieilto iKrlOfado, FUff(Jando su ;w{"jÚn t'n !a t',liJ"ai nÚn:\'ru
Ku_ prevista por {'I artÍi'ulo 267 dt-'] Código Ci\'i! Ot' nupstro r;~t¡\do,' 2~¡. ('on fllnditol\'n\o

"n
lo disput'sto por los artículo6 121 fracción II. 267 fr~('('ión 8u. de

j;¡ Ley ~lIsi;in{I\;¡ ('1

\'il t-'n viKor, 142. 14:j. 144. 155 fracción \11. 254. 255, 257. 258. 2:59 Y it'latl\O" dt. h Lt..\
,,\djt.tiva t'ívil. se da ('ntrada a la demanda ('O 1;\ vía y forma pfopu~stas: t'n t'on">(""Ut'T}
'i;1, rórm(>~t' t>xpt>riit>ntt' por duplicado, regístrt,s¡, ('11 (.! j,ihi'o d(' (;obit'rno hajo l'] nUJ!}{'

1'0 4u(' If' rorrC'sponda
-"

dt>St' aviso de su iniÓo a la J-l. Supt,rioridad. :~o. En \irlur! .1"
(jlH' con la constancia qUt' acompaña pJ actor, ~'xp('dirla f:'n {('('ha ('¡¡torcf:' dt, jul!o dt,l flrt'

"ente año, por el {'. 1.1(' Af{'l'{'!{O JI!\1ENE7. (;ONZALFZ, Pi!"t,t'tor dt, ~t').~ltnd;[(j

!'uhlica Muni¡;ip;¡1 de t'''li\
Cillr!~ld, ¿¡('n'di!;\ qut. la dt'mandarla MAI-U:\ 1)1< J.()~ :\!'-':t;F

LES {'HA \' AHHIA LAHA, t'S dt' d.omicilio ignorado, por tant(J, SI' ordt'I1¡! "U
~'rnpL¡/.;!

mit'oto a travi.s dt' Edit"tos qU\' St' pu/)]Íl'arÚn por tft'S Vt'('t'.''. ti" trt'S t'n tn'" dla" ('ti l'11'"
riÓdico Ofiej;¡1 dt..1 C;ohll'rno (h') j,:-,t,ldo, v ('o otro h'riÚdi('o d,' ¡tlS (h' Mavor {'irt'ulariÚn

qUI' St' t'diLH1 en la Capit31 ch'l Estado. hacii-odolt' saber 4LH' Sl'
Jt.,

t'Om'l><Jt' t'l tt-'rmino dt'
CUAHENT A IHAS, contados al d.ia si~uit'nt(-' d(. la última publicación, para qUl' pastO <In
tI' t'st!' Juzg-;WO;\ ru'og-pr las copias sim;.dt's

dt' la dt.>m.lnda y sus ant.>xos, eonH'nzando;¡
l'orn'J' ni día sigujpntt:' dI' que lo ha~a o dfe' qu(' venza dicho lapso, ('/ támino dt> NUEVE¡

1I.-\S,yara ('ontt'star Ja cj¡'manda (-'ntablada
f'n su contra: adv('rtido qUt' d(-' no hac('r!o St'

le tt>nllr;1 por ~'rt'sunti\'amt'ntt' CONFESA dI: 10_"h('chos aducidos a la misma: "simismo,
(/tobn:í St'ña/;l:' pt'rson.! .y domieilio (-'o t'sta Ciudad p"lra oir

~' !'t.'cibir cit;\5 r notifie;\
('jont's, dt' lu cüntr;trio It, surtirin ",us dt'ctos por los Est::arlos'dt'l Juzgado.- 4;).. HÚgasi
..-;dwr ,1 !as partes qUl' t'1l {'I tt"rminu para ofrt'ct'r prut'has t.s dt' DIEZ IHAS fatalt,s y' ('o
munes. mismo qut' Sí' ('omputarÚ al ttía sigult'ntt' dp vt'n('ido t,1 tt-rmino para eontt'st;\r !;I
IIt'manda, sal\'o rt'ÚiOvl'nció'n o compensacIón,. :)0.' Expi{j¡¡st' los Edif~tos a f-/ubl!car.

Not!fJqut'st' pt>l"sonidnwntt>,. ('úmpbst'.- Lo acordó, manda v firma t,1 Ciudadano Li(,t'n
ri;ldo JOSE (;;\BHiEL AHt;AIZ ('AHHALI'>;. Jut'z ~;t'~~lJn~jo ('j\'í! dt.

I'rim~'r;1 In<.;LFI
"Id, ,¡ntí' t'¡ ~t'nt't;¡rjo Judici,¡( con quien adÚa, qUt' c('rtifit'¡¡ \ da fi'.. Dos Fin;];¡s !h.
gihh's. Húbric;:s"

.

1';,,;1
"ti puhlicl('ión por tres \'\'('t'~:.

dt,
trl'_" I'n tt't's díiLS, ('n d I'Ni6di("o OfJei,¡J dt'J

(;0-
!m'rfl¡¡ de] Estado, y

l'n otro I,(,t'iódit"o ¡Jt' los rft. J\-Ia or circulación que
St' ('dit.ílIJ t'n la (';¡

piLrI dt,] Estado, ,'xpj<io ('1 pn>,',,'nlt' Edicto a Ins sidt' dí':IS d(-'I OIt's lit' AgGsto d(-'/ ,ti"io dt,
mil !1o\'f'('it'ntos o('hPrJta

y
nut'\t>, en Ciudad dt' Comakaku, Eslado dt, Tahas¡-o.

LL SECHETAI;IO Jl'IJI('IAI..

1.11'. LOHE.'\ZO ..\LLJ..\:\I'!W HEHNANI¡I-:Z

].2.a

No. 1439 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DE PRIME HA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. AIDELUBIA GARCIA JIMENEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente No, 096/990, rdativo al Jui(~io Ordinario CiviJ df' Divorcio Nt'tl'sario,
promovido por JESUS JIMENEZ MARTINEZ en con Ira de A IDELlIBIA GARi'lA .JI.

MENEZ. con fecha dieciséis de F(-'brerodel año en curso, Sí' dictó auto de inicio (/ut:' lit('
ralmt.>nte dicp:

JUZGADO SEGUNDü FAMILIAR DE Pf(!MERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA, TARASCO, A DIECISEIS DE ["ERRE.

RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. VISTO.- El €stTito y anexos con qup (L;. ,:u('n.

ta la Secn'taria se a('uerd;¡:- lo". Por presentado eJ s+2ñor JESUS JU.,.1ENEZ f\L\RTI
NEZ, con su escrito de cut'ota, documentos y copias simples 4ut' acompaña, consi<;tf'nft.'

sus anexos en: Copias certificadas de matrimonio, copia fotoa>tátjc,) df' aelJ. del j\-iinistt'
rio Público, otra copia fotostáti('.:: de acia

y una constancia de domicilio ignorado" Con los
que promueve en la VIA OHDINARIA CIVIL, t.'1 DIVORCIO NECESARIO en ('ontn

de su esposa la C. A1DELt.;BIA CAHCIA JI1\1ENEZ. de quien manifiesta ignorar ::1\ do.
micilio. ".-.

u..n..'
un

_
uu ...

_ _.. .. . ... . u . u .

20". Con fundamento pn lo dispUt'sto por los artículos 266.267, Fracción VIII dpl CódIgo
Civil y sus relatívos aplicables, t.'n concOrdanf!3 con los numerales ]0.; 25, 44, 155 Frac

ción XII, 254, 255, 257,258,259..265.284,285.286 Y demás rf'Jatívos del Código de Pron-

dimientos Civiles ambos en vigor.- Se dá entrada a la demanda en la via
y forma propu(>s.

ta.- Fórmese f'xpedientt:',- Regístrese en ~I Libro de Gobk:rno bajo ('j Número qüe k
corresponda. Dése aviso de su inido a Ja H. Supt.'rioridad". 30," Apareciendo que ]a df'-
mandada AIDELUBIA GARCIA JIJ\'IENEZ. con fundamento en ('} articuio 121 Fraccion
II deJ Código de Procedimientos Cíviles en vigor, se ordt:'na emplazar a Ja mismi1, por mI:"
dio de Edictos, mismos qu(' deberán ser publicados TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que s~ edita 1:'0 t'S

ta Ciudad. haciéndole sabH a la demandada. qut' tiene un tt'rmino de cuarenta días, p:!',a
qul:' comparezca ante este Juzg-ado a recogH las ('opias sjmpks de la demandada y docu.
mentos anexos, advertida que en raso dt' "o haCt'rlo pn (Echo ti'rmioo,

"e
le temido por le

g¡ll:n~'nt(> emplazana J. juicIo, dJcho tprmi!1o t-'mpt':éaJ-¡j, c. ccntar;¡ pJrtlr ni'¡ (k¡
"i¡!uit'ntt'

de 1a ultima pubJicacdm de 105 edIctos, asj mismo hágast'lt' sabt'r a lii dl'nlJ!1tlada, que
tiene un término de nuee€' días para Que comparezca a este J uzg-ado a dar contestación 2.

,-~ _.~

la dpl1wnna instilurada en su contra por el C. JESUS JIMENEZ MARTINEZ, prevenida
qUt' d~ no ha~t.>rlo,se le lendrá por presuntament(' confesa d{' /üs puntos de hechos aduci
dos en la demanda gU{' deje de contestar, así mismo y con fundamento f'n lo establt>cído
por el nunH'ral 111 del Cód(go dt, Proct'djmientos Civiles pn vigor, REQUIEHASE <1la

dt'maodada para que t'n esta Ciudad seflak persona y domicilio paf<\ n'l'ibir citas y oír
notificaciones, en caso de no hacerlo, las subst:'cut'ntes notificaciones]e surtirán sus
pff'ctoS por los Estrados del Juzgado.. 40,' Sf' ti{'nto t'l actor señalando como domiciJio pa
ra rt.cibir citas y notificaciones el edificio marcado con el numt>ro 218de la Av. P?-seo Ta
basco. (' N.

O"
P. esta ciudad y autorizando para que en su nombrf:" y

rt:'prt'sentación Lis
re-ciba y oiga al e. Licenciado ANGEL CASTILLO HEHNANDEZ,,- Notifíqut's(' pt'r!'o

nalm~nte cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JORGE RA CL SO
LOHZANO DIAZ, Juez Segundo Familiar de l'rimH3 In~tan('ia del Distritt1 Judic¡,¡J cit']
('{'otro, por antf> 1;:;Ciudadan¡¡. (;rimílda Bertru)' López, Secpetarja d(' A("ul'rdos 4UP ('el"
tifi(,;l)' dá fé.- Al calce dos firmas ilf'gihJes rúbricas.- Este acu('rdo SI" publiCó pn la lista

dd 20 de febrero d(' 1990.- Conste una firma iJegibJ(-', rúbrica: qUf>dó inscrJto ('o (,I Lihro
de Gobierno que St' 1Jt'\a en t.'ste juzgado. bajo el númerO 096.1990" Conste, Pna firma iJt',
giblt'.- HL!brica,,-- ..

PARA SU Pl'RLICACION DE TRES EN TRES DlAS EN EL I'ERIODICO Of'ICI,\L
DEL ESTADO. EXPIDO EL I'RESENTE EDICTO CONSTANTE DE UNA FOJA
l'TIL, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEj'ITO:,
NO\'ENTA EN L,\ CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO m:
TAHA,CO.

LA SECRETARIA DE AniEHUOS.

C. CHIMJLDA BEHTEtiY LOl'EZ.

1-2-:)



NORESl'EI 20.00 l-rrs. con la calle Cristobal Co16n

SUROESl'E: 15.60 MI'S. Con la calle Abraham Barldal a

1WRBSTE. 15.60 MTS. Con la propiedad del Sr. Oswaldo de 1 a Cruz Cruz

SURESTEI 20.00 MTS. Con la propiedad del Sr. Ra1U Hernwdez Iópez

-
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No. 1442 INSTITUTO MEXICANO DEL SEG URO SOCIAL
OFICINA PARA COBROS DEL IMSS

TAB. 28 01

CONVOCA TORJA PARA REMA TE
A las 10,00 horas del día 27 de márzo de 1990, se remata al mejor postor, en el domicilio de -
Av. Gregario Mf1'ldez No. 720 2do. piso, el bien que abajo se enlista y.que se encuentra ubicado
en la Cane Abraham Bandala Esq. con Cristobal Col&1 de la Colonia Tamul té, Centro Tabasco,
sirviendo de base las carltidades que 811 cada caso se mencionan, por 10 que se fomula la pre--
aet¡te convocatoria con base en el artículo 176 del C&iigo Fiscal de la Féderacioo.

las personas interesadas erl adquirir dichos bienes deberM presentar las posturas con los cer-
tificados de dep~sito expedidos por Ihtituci&1 de Crédito autorizada, garantizando el 10% del
importe de la base del remate, se admitirán ~stas, hasta las 15100 horas del día 26 de marzo -
de 1990.

lOS escritos de posturas deberéÍrl contener los siguientes datosl Nombre, nacionalidad, domicilie
del postor y clave del Registro Federal de Contribu;yel'ltes, si se trata de personas físicas, tra
tandose de personas mórales, el nombre o la raz&1 social, la fecha de consti tuci6n, la clave ::-
del Registro Federal de contribuyentes y el domicilio social, la cantidad que ofrezca por los -
bienes objeto de remate conforme a 10 dispuesto er. los artículos 181 y 182 del C&igo F.i.scal de
la Federaci&1.

PRIMERA AII>!ONEDA

BIU'ES SUJEoTOS A RE\1ATE:

REO. PATROtTAL

1iOMBRE
DEL

DEUDOR

BIM CREDITO IMPORTE
BASE
Rn,1ATE

POSI'URA
LEGAI.

E:75 22194-10
E:75 20159 19

2/89
4/89
3/89
5/89
8/87

891009802
891022118
891015898
8910::>8455
899001117

2'575,556. 39'875,000.

Predio urbano con construcci&1 destinado a comercio, ubicado en la calle AbrahamBarldala, D:;q.
con Cristobal Coloo de la Colonia Tamu1 t~, cun una superficie de 312.00 M2, con las colind.a.n--
cias siguientes.

10 que se publica a solicitud de postores.

Víllahermosa, Tabasco febrero 28 de 1990

El. ~ DI, IA OFICI1\A

C.P. Ma. Teresita Pineda Mongeote
11.

7. 7
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No. 1424
,.'

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA

INSTANCIA DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA. TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 151990, relativo. a Diligeoci... de InfOl'lllación Al>-
PERPETUAM, en VIade Juriadiaión Voluntaria, promovido por ARCADIOLEON GO.
MEZ, se encuentra un auto de inicio,que copiado textualmente dice:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.. VILLAHERMO.
SA, T ABASCO, ENERO DOCE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA:

Por preoentado el C. ARCADIO LEON GoMEZ,<:oo IU _rito de cuenta,documentos
anexOa que acompafta, promoviendo por IU propio derecho, en la VIa de J uriadiaión Vo-
1untaria' DILIGENCIAS DE INFORMACION Al>-PERPETUAM, <:00el objeto de acre-
ditar o Ju.tificar la poaelión qu tiene aobre el predio Urbano ubicado en el Andador
S/N. de la Colonia Punta Brava. de-eata Ciudad, cuya auperflcie, medid..

y colindanciaa

80n de Ja demula de que se trata e.tá ubicada en el andador lin nomhre de la Colonia
Punta Bra"a de e.te Municipio del Centro Tabasco,

y _ata de una .uperficie de 58.50

metros cuadrados, comprendida dentro de lu .iguientea medid..: Al NORTE en dos
medida. 13.00 metro. y dos dos metros, con Andador lin Nombre; Al SUR en tres medio
d.. en 4.80 metroa con propiedad del Sr. MiguelHernández Pérez,

y en 8.20 y 2.00

metro. con propiedad del Sr. J osé del Carmen Rambn Zapata, al ESTE en 3.90 metros
con el .uscrito Arcadio León Gómez

y al Oe.te en 3.90 metros con Lorenzo Aguilar Ra.
mOI. Con fundamento en lo. articulos 2932, 2933, 2934, párrafo 20, 30, 40. del Código Ci.
vil Vigente en el Eatado, 870, 871 Y 904 del Código de Procedimientos Civile. en Vigor,
se dá e.trada ala prbmoci6n en el vla

y forma propue.ta expldasele lo. aviso. corre.pon.
diente. y fijense en loslugare. públicos de costumbre, publíquese en el Periódico Oficial
del Estado y en uao de 101 Diario. de Mayor cireul.ción que se edita en esta ciudad por
TRES VECES CONSECUTIV.\S, y exhibida. que sean 1.. publicacione..e fijará fecha
y hora para la recepció~ de la prueba te.timonial propueata. Notifiquese al C. Director
del Reglatro Público de la propiedad

y del Comercio de e.ta Ciudad, al C. A,",nte del Mi.

niaterio Público Ádscrito a éste juzgado, y a los colindante., ul como al C. Pre.idente
'Municipal del Centro. para que se preseneien el examen de J.os testigos si les ronveniere
y manifiesteD lo que a sus derechos corresponda. Se tienen eomo autorizados para oir y

recibir dt.. y notificaciones a su nombre al Licenciado José Luis Ruiz de la Cruz y Pa-
saate en deree:bo Beatriz Plata Vázquez. en el domicilio que se indica en su escrito inicial
de demanda.. Notifiquese per80llalmente y cúmplase.

Aai lo provey6 manda y firma la Ciudadana Licenciada Juana Iné. Castillo Torres.
Juez Tercero de Primera In.tancia de lo Civil. por ante el Saretario Judicial "O", Ale-
jandro Fontiaelly, que certifica Yda fé.

Doo flJ'mas ilegible...Rúbricas.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLlCA~ION EN VIA OE ;URIS-
DICCION VOLUNTARIA, EN EL PERIODICO OFICIAL OEL ESTADO, Y OTRO OE
MA YOR CIRCULACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A LOS NUEVE DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUOAO DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

"O"
OEL JUZGADO 3o.0E LO CIVIL

C. ALEJANORO FONTISELLY.

1-2-3

No. 1429

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA

,
,-

Que el Expediente Civil número. 251990, relativo a DILIGENCIAS OE INFORMA-
CION Al>-PERPETUAM, promovido por el C. MANUEL ANTONIO SILVA N BOCA.
NEGRA, con fecha Veintinueve de Enero de Mil Novecientos Noventa. se dictó un
Aeuerdo que copiado ala letra se lee y dice:

¡.

"
JUZGADO MIXTO OE PRIMERA INSTANCIA, OEL DISTRITO JUDICIAL OE

JALAPA, TABASCO A VEINTINUEVE DE ENÉRO OE MIL NOVECIENTOS'NO-
VENTA.- Por presentado el C. MANUEL ANTONIO SILVAN BOCANEGRA, con.u
escrito de cuenta, doeumentos consistentes en un Certificado negativo del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, un Recibo de impue.to predial No. B 065844,
una eonstanda expedida por el Secretario Municipal del H. Ayuntamiento Constitu-
cional de ésta Ciudad y un plano original a nombre del Actor y copias simples que acom-
pafta. promoviendo por .u propio derecho en la Vla de Jurisdiccion Voluntaria DlLI.
GENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM. re.pecto de un Predio Urbano. que
se encuentra ubicado en la Calle Venustiano Carranza SIN. de ésta Ciudad. con una su-
perficie de: 52.25 (CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS Y VEINTICINCO
CENTIMETROS el cual se localiza dentro de las medidas y colindancias .iguiente.. al
Norte. en 5.00 metros con la Calle Venustiano Carranza. al Sur. en 5.00 metros con Ma-
nuel Antonio Silván Bocanegra al E.te, en 10.45 ":etros con Federico Silván Bocanegra
y al Oe.te. en 10.40 metro. con Rafael Pérez Sánchez.. Con fundamento en los artículos
780,794,802.807,813,824,825.1,135,1,137. 1,152 Fracci6n l. 2.932, 2,933 Y demás apli.
cable. del Código Civil vigente en el E.tado, y l. 2, 44, 55, 121, 349, 870, 872, 904,
905.906.907.908 Y demás relativos del Código de Proeedimientos Civiles en vigor. en eJ
Estado. se dá entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. fórmese expediente.
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda. dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad y al C. Ag~nte del Ministerio Público Adscrito. así como al C.
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad; Jp..~~t~..v~r.dé!1le-

gal que le. corre.ponda.. Conforme a lo. numerale. 2932 y 2933 del Código Civil en vi-
gor. expidase los Edictos para su publiación por tres veces de tres en tres dias. en el Pe-
riódico Oficial del E.tado, y en otro de mayor circulación en la Capital del E.tado, con re-
sidencia en la Ciudad de Villahermosa Tabaseo. fijénse los avisos en los sitios públieos de
costumbres para que la persona o personas que se crean con igualo mejor derecho. com-
parezca a deducirlo en un terminó no mayor de Treinta días a partir de la fijltción de los
A visos. y hecho que sea lo anterior se setlaJará fecha y hora para recibir la informacion
Te.timonial a cargo de lo. Seftores RAFAEL PEREZ SANCHEZ. SANTOS OE LA
CRUZ Y SANTIAGO ASCENCIO.. Ténga.e como domicilio del promovente para recibir
citas y notificaciones los los Estados de este H. Juzgado.- Notiríquese por
Estados..Cúmplase.- ASI LO PROVEYO. manda y firma el Ciudadano Licenciado JOSE
MANUEL HERNANDEZ GOÑI, Juez Mixto de Primera In.tanda. por y ante el Sare-
tario Judicial el C. RICARDO GARCIA GONZALEZ. quien certifica yda fé_-Doo firmas
ilegibl....

Para su publicaci6n por tres veces de tres en tres dias. en el Periódico Ofjcial del Esta-
do. y ~n otro ~e Mayor de Circulación de los que se Editan en la Ciudad de Villahermosa.
Tabllsco. expIdo el pre.ente EDICTO. a los Catorce dias del mes de Febrero de Mil No-
vecientos Noventa en la Ciudad de Jalapa. Estado de Tabasco.-

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. RICAROO GARCIA GONZALEZ_
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No. 1441

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CARDENAS, TABASCO

C. JUANA RODRIGUEZ URGELL
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted. qut' en la causa civil numt'ro 501t989. relativo al Juicio Ordinario
dt, IhvOfCio Nt'ct'sarío. promovido por Ll!('IANO Vt:LAZQLJEZ RAMIREZ. en contra
cit, ustt.d;

St' didó un pro\'t'ido dt' f('('ha primt.ro cit, ít'bn'ro dt' mil no t>cif'ntos nO\'t'nta.

'1
u,' h'xlualm,'nle dice;. JUZ(iADO SEGUNDO ClI'IL D~: PRIMERA INSTANnA

DEL DISTRITO JlTDlClAL DE CARDEN AS. TABASCO. FEBRERO PRIMERO DE

:'\IIL !\i()\"ECIENTOS NO\"ENTA.- Vistos> El informe rlf' la razón st'crl'tarial, st' acut'r.
(Ia:- PlUMERO;. ('on bast' PO t>I cómputo dt' fecha quinet' de dicipmbrt' del año próximo
p;(..;ado.

St' lit'Ot. por pn'duído
(.J lt-rmino conct'dido a la demandada JtiANA ROnRI.

(;l"r:Z l:H(a-:LL, para n'COK('f las copias de la dt"manda inslaurarla t'n su contrOl; t'n tal
,irlud. St'!t'lit'nt' por 1t',Kalmt'ntt' t'mplazada a Juicio.- SEGUNDO:- Con hast' t'n \,1 cóm-
puto clt, r(>{'h~1quinct' dt> t'nt'ro dt>1 año actual.tÉ'ngast" por pr(>cluido (>1tÉ'rmino com'(>(Jido
;1 la rl('mancbda JUANA RODRJGlIEZ lIRGELL, para contt"star la dt'manda insl¡lur,lda

t'n su ('ontra, y por pt.rdido t'st' dt'rt'cho;
por lo tanto. como lo solicita t'1 ador t'n su t'sni.

lo dt, l'ut'nta \' ("un fundamt'nto pn los arlículos 265.616 Y 617 dt'1 Códig-o dt, I'roct'dimít'n"
lo,,;

l"i\ilt's t'~ \ ig-or, St' It' dt'clara t>n rt'bt'ldía
y

t'n const'cut'ncia, todas las rt'soludont's
(jlU' dt, ;Iquí I'n ;lIlt,J;¡ntl' rt'('ai,Kan t'n t'1 prt'st'nh' juicio y {'uantas <'it¡¡ciont's dt'ban hae('r
..;ell', It,..; surtiran sus t'ft'clos por los t'stradvs cid Juz,Kado, fijándost, adt'mas {'('dula ('on
tt>nj('rHlo ('opia dt,

1"
rt'soJu('ión dt, 4l1t' St' tratt'.- TERCERO:- Att'nto a lo anlt'rior, St' rt'"

edil' t,1 Juj('jo;1 prud);t y ('on apo,\'o t'n t'l artkulo 618 dt'l CódiKO PrOt't'sal Ci,il t'n \"Íg-or,

puhliqul':-.t' ('stt' jJro\t'iclo por dos \"('('{'S t'onst't'utiV:lS t>n t,l Pt'riódl('o Ofi('i,d dt" Est.ldo,

haci~ndost.> sabt.>r a las partes qut' t'1 pt.>riodo dE>ofrf'címif'nlo t's por dit'z días fatalt's
y

qut' t'mpt'7.ará a correr a partir dt'1 día siKuit'ntt' dt' la úllima ft'cha dt' la publicación orde"
nada.' Notifíqut'se personalml'ntt' al actor y por t"dictos a la G~'mandada." Cumplase,. Así
le proH)'ó. manda y ficma 01 Ciudadano ANTONIO MARTINEZ NARANJO. Seaolario
Judicial dt-'I JuzKado dt'1 JuzKado SeKundo Civil dt' Prirnt'ra Instancia dt>1Distrito JucJi
cial dt' rárdt'nas. Tabasco, t'n funciont's di' Jut'7. por Ministi'rio di' Lt'y, asistido tlt' la C.
MARTHA MARTINEZ PEREGRINO. Actuaria Judicial. actuando wmo st'Cft'taria por
Ministt'Tio dt' Ley, qut' ct.>rlifica y da ft'.- Oos firmas ilt'Kiblt's,- Rúhri(,3s..."

Lo antt'rior mt' pt'rmito tr,wscribirlo para su publicación por dos vt'Ct'S const't'uti
vas en t'll't'riódico Oficial dt'l Estado. para los t'ft'clos y fint's jnst'rtados.- Dado t'n ('! Juz
~ado St'g-undo {,ivil dt' Primt'ra Instant'ia dt'1 nislrito Judicial dt-' Cárdt'nas, Tab;ls('o, a
los \ {-'intt.días dt,l mt's dt' febrt'ro dt'1 año dio'mil nOVt'cit'ntos novt'nla.

ATENTAMENTE
r:L S~:CRETARIO JUDICIAL I>EL

JUZGADO SEGUNDO ClnL

('. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

1-2

No. 1440

PRIV ACION
DE DERECHOS

SECRET ARIA DE LA
REFORMA AGRARIA

SECCION. Colonias
LOTES: 5 y 40
SUPS:. 45-2500 y 50-00-00 Has.
PROPS: Francisco José Castañeda Ruiz
COL: "Guadalupe Victoria"
MPIO: Huimanguillo
EDO: Tabasco.

EXIH'cJit'ntl',- 24/101484.

Villahl'rmosa. Tab,. a 27 cJt' Fl'bn'ro cJt. 1990.

:-;t' !t's notifie.t al {'. Frant'is('o Josi:Castañt'da Ruiz. tlUt' StOtUt'nta ('on adjudic3('ión

autorizada por t'l' ('. St'('rt'tario (;t'nt'ral dt, N.t'.I'.E., St'KUn ofitio númt'ro XXII (61

457,187 dt, ft,t'ha 9 (h' <;t'ptit'mhrt' dt' 1970 amparando t'llott' númt'ro 5 {'on supt'rficit' dt,

45-25-00 ht'('IÚt':ls ... al ('. ]\'larros (;arcÍ¡I LÓpt'z. 4Ut. cut'nla con t.1 J"t.t'ibo oficial tit' pa~o

total númt'ro 15219-1 ck f('{'h<l 18 dt, ahril cit, 1974 amparando t'llolt, núnH'ro -to ('on SUpt'f

1I<'It, di' SO"OtJ-OtJ ht.{'tÚt'as ubi('~ldos t'n la rolonía a¡':-fít'ola
y

,Kan.ldt'fa "(;uadalupt, \'wto"

na". pt'rLt'nt'ej('nl(' al munu'lpio dt' Huimanguillo, Tah.. St'
It,s hact' :-;a~)t'r qUt' t'sLa ot'lt,

gaeión a mi earl!;o ha pro('('dido a It'\antar a('la dt, ahandono por \ola('lon;\!o prt'\lslo t'n

t"j :\rlJ('uJo 251 dt. 1;1 LI'Y Ft'dt'ra! di' Hdorma ..\gran;\ t'n ng-or y
('n ;¡pegtl a lo ¡¡Ut' st'ña

lan los arti('uJos 22.47, 4S, 49
y

dt'mÚs rt,lativos <!l,1 f('glarnt'nlo ,Kt'nt'ral fk ('olonias

;q,.:ri('olas y gan,ldt'ras vi,Kt'nlt'; así ('omo
(,1

arlit'ulo 1]5 dd Códi,Ko ft'dt'ral dt, Prot,t'di

mit'nlos (,i,i!t's, cut'ntan ('on:W días iI p,lrtir dt, ti últim;¡ puhlit.a1'ión
cj¡,

('stt' t'dicto par;'

pn'st'nlar pru(,b.ls)" ah'K¡¡tos 4Ut' a sus dt'n't'hos ron\"('n,Kan, lod;¡
\'t'i'. (IUt' dt, no han'dl

así. t,1 juicio administr¡¡tivo st'riÍ. IIt'v.uio t'n n'bt'ldi,t.

A T ~: N T A M ~: N T ~:

SlTRAliIO ~:n:CTI\'O. NO m:EU:n'ION.
El. IIEI.E(;ADO Al;HARIO EN ,:1. ,:STAIX).

UC. CATA UNO AI.AMI1\A F01\Z.
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No. 1415

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En la Sección de Ejecuci6n derivada del expediente número 1811988. relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil. promovido por el Licenciado JOSE FRANCISCO BARTILOTTI
VAZQUEZ. ROBERTO ORTIZ CONTRERI. MARIA ISABEL ROMERO CONTRERI.
Endosatarios de procuración de GERMAN ARZUBIDE GARZA. en contra del C.
GABRIEL ENRIQUE LUCIDO LOPEZ, con lecha venticuatro de enero de mil novecien.
tos nove-nla. se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA.
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.
Vistos los escritos con que la Secretaría da cuenta, se acuerda.

PRIMERO.- Toda vez que el demandado. no se informó con el avalúo presentado por el
actor. se tiene por aprobado el mismo, el cual se encuentra agregado en auto. ya que no
designó perito valuador oportunamente.- SEGUNDO.- Consecuentemente. como lo pide
y con fundamento en los artículos 1410 y aplicables del Código de Comercio así. como los
numerales 543. 544. 549. Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor de
aplicación supletoria del primero, sáquense a pública subasta en primera Almoneda y al
mejor postor los derechos de propiedad, así como cualquier otro derecho real que tiene
el demandado sobre el predio urbano ubicado en la calle Principal sin número Fracciona-
miento Amate Ranchería Plutarco EJias Calles. Municipio del Centro, Tabasco, con una
superficie de 373.90 metros cuadrados localizados dentro de las medidas y colindancias
~iguientes: al Norte en dos medidas linea quebrada 11.90 metros con calles de acceso,
7.50 mt>tros con Prop. particular; al Sur en 23.50 con zona federal Río Mezcalapa: Este:
en dos medidas línea quebrada 12.50 metros Asociación Filantrópica. 7.00 metros con
propiedad particular; Oeste: En 22.50 metros con propiedad de Rosa Burelo de Pérez.
Dicho predio contiene la siguiente nota de inscripción: Villahermosa. Tabasco, Enero 28
de 1977 el acta de Disolución y División de Copropiedad quedando en escritura !1ública
3037 Vol. XLIX inscrita bajo el número 449 del Libro General de Entradas a folio 1444 al
1448 del Libro de Duplicados 101 quedando afectado por dicho contrato el predio número
35296folio 173 del Libro Mayor Volumen 136. Sirviendo de base para el remate dt>
dichos dere('hos reales sobre el bien inmueble, el valor comercial asignado por el perito
común o '~a la .uma de S45,000,000.00 (CUARENTA

y
CINCO MILLONES DE PESOS

MONEDA NACIONAL 00/100 M.N.! Y es postura legal la que cubra las dos lerceras pal'.
les de dicha cantidad o sea la suma de 130'000.000.00 (TREINTA MILLONES DE PE.
SOS MONEDA NACIONAL 00/100).. TERCERO.. Se hace saber a los licitadores que de.
seen intervenir a la subasta que deberán depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado o bien en el Departamento de Consignaciones de la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. ubicado en
la planta baja del edifido mencionado. sito en la esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia de esta Ciudad. una cantidad igual por lo menos al diez por ciento
de la canlidad base o sea la cantidad de 54'500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIEN
TOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONALI para el remate del bien respectivo. sin
cuyo requisito no serán admítidos.- CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasla por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
en el periódico Micial del Estado, así comoen uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad. fijándose además. avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbres, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el recinto de este Juzgado. el día
VEINTITRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA A LAS DIEZ
HORAS.- Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó. manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGI'A YO, Juez Segundo de lo Civil,
ante el Secretario de ACUERDOS Licenciado Luis Antonio Hernández Vázquez. que
autoriza y da fé.- Dos firmas ilegibles.. Rúbricas.

y para su publicación en los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad. por tres
veces dentro de nueve días, expido el presente aviso a los trece días de(mes de febrero
del año de mil novecientos noventa, en la ciudad de Villahermo!': '~pital de! estado de
Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LlC. LUIS ANTONIO HERNANDEZ VAZQUEZ

.3

No. 1420

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

MAH!A (;!'AI)ALliI'E I'EHEZ IZQUIERDO, MAYOR m: EDAD. CON DOMICILIO
,:N LA CALLE nn:NTE (;liEHRERO NO. 708 INT. 2DE LA COL. TAMIILn: I)E
ESTA ('WI>AI>. SE HA I'HESENTADO A ,:sn: AYUNTAMIENTO CONSTITli
('IONAL I'EL CENTRO QUE PRESIDO. DENUNCIANDO UN Lon: m: TERRENO
MIIN!('!I'AI.. QU,: SE ENCUENTRA \'111('.\1'0 EN LA CALLE JliAN m: LA HOSA
Y MELCHOH OCAMI'O DE LA COL. TAM\lI~TE. CONSTANTE DE UNA SII!'EHF!-
('lE I>E 240.00 M2..CON LAS S((;lin:NTES MEDIDAS y

COLINI>A~'(::.'.."

Al. NORTE: 12.00 MTS. CON LA SRA. NA TIVWAI> MARIN.

Al. SlIR: 12.00 MTS. CON LA SRA. TOMASA LlinANO.

.\1. Esn:: 20.00 ~1TS. ('()N ..\1',:I.F.\ IZ<II 'IEHI'O \ .\,,(;EL.\ \T~TI'H.\.

AL OESTE: 20.00 MTS.l'ON ARROYO EL l'HININ.

Lo 4Ut' st' hact' dt'1 conocimit'nto ot'1 púhlico pn ¡{f>npral. para que pl qut' st' considert'
('on rI('rt'cho sohrt' t'1 pn'oio. Sl' pn's('ntt' t'n un término dt' 30 días. a partir dt' la ultima
publicación que se hará dt' tres t'n tres días, por trt'S Vt'C('S const'cutivas t'n f'1 Periódico
Oficial dt'l Estado, pn los tableros municipalts y en los parajes públicos de acuerdo con
los prl:'visto en el Re/{Iamt'nto dI:' Terrenos del Fundo Lt'gal.

VILLERMOSA. TARASCO. A 12 I>E ,:NERO DE 1990.

SUfHA(;!O EFECTIVO. NO Rn:LE(TION.

EL PRESIDENTE MUNICII'AL DEL l'ENTRO.

DR. l'ESAR A. ROJAS HERRERA.

EL SECRETARIO DEL A YUNT AMIENTO.

LlC. ABDERRAMAN GARCIA RIIIZ.



8 PERIODICO OFICIAL 7 DE MARZO DE 1990

No. 1427 AVISO
DRAGADOS, S.A.

En 101A~amhl",.1 (;t'nt'ral Extraordinaria dt. An'íonist;ls cit. ""ra~a"os" :-'.A. n'h.hr,ula
(,1

día 30 dt, t'nt'ro cit. 1987. St' ¡u'ordó transformar.1 dit'ha So('jt.dad ;¡dOplanf!o para lid d..t'
lo b morlalidarl Ot' CAI'(TAl. \'AHIABLE en la ('slru('tura lit, su {';¡pilal. por lo (.fUt't'n
lo sucesivo la denominación social será "DRAGADOS" SOCIEDAD ANONIMA DE
(' A I'IT Al. r ARIABLE. pu(jit'nrlo usarst' la ahrt,\-j;¡Lura .. :-;,A. 1)1-:(' \",.. t'n (.llug:ar lit,
las palahras ..SOen;!)A!) ANONIMA m: (,AI'ITAI. YAKIAHIE.

I-:..-t(. ¡¡\'i...o St' puhlj('" t'n to." lnminc,... y Ilar:¡ In... ('I'I'do" lit. ICh ¡\rtícuIH~ :!:!:i \ :!:!M (It- L\
I.t',\" tlt. ':-;o('jNlad{'s !\1{'f('anlilt.s.

1.1(". (.AIII.O"; MAIITlNEZ AIIIZI'f:

No. 1428 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO

JUDICIAL, DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el Expediente Civil número 261990. relativo a DILIGENCIAS DE INFOR-
MACION AD-PERPETUA M, promovido por el C, FEDERICO SIL VAN BOCANEGRA,
con (echa Veintinueve de Enero de mil novecientos noventa. se dietó un Acuerdo que co-
piadoa letra se lee y

dice;---------------

OO." JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
JALAPA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTA.. Por presentado el C. FEDERICO SIL VAN BOCANEGRA. con su escrito de
cuenta. documentos consistentes en un ('ertificado Negativo donde fueron pagados los
derechos. un recibo de impuesto predi.l. una constancia expedida por el Secretario Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento Con5~Jtucional y UDplano original a nombre del Actor; y co-
pia simple. que acompaAa. promo,;i\~ndo en la Vía de Jurisdicci6n Voluntaria DILIGEN-
CIAS DE INFORMACION AD-Pl::hPETUAM. para acreditar la posesión de un predio
Urbano, ubicado en la Calle Venustiann C.rranu sin número de esta Ciudad de Jalapa.
Tabasco dentro de las medidas y colinclncias siguientes:- Al norte, en 5.00 metros con
l. Calle Venu.tiano Carranu..l Sur. en 5.00 metros coa Federico Silván Bocanegra. al
Este. 10.45 metros con M.nuel Antonio Silván Bocanegr. y al Oeste. en 10.50 metros con
calle ~.tias P. Piedra, como lo 3c'edita con el plano correspondiente. Con fundamento
en los .rtlcu 180. 194, 802. 801. ~13. 825. 1,135. 1.131. 1.152. Fracción 1, 2.t32.'.1133 Y
demáa relativo del Código Civil vigente en el Estado y 1.2,44,55, 155,34'. 810. 8~2.1104,
905.906.901.908 Y demás re1ativos del Código de Procedimientoa Civi~.

e"
vigor'en el

Estado. se d. entrada a la promociÓn en l. via de juriodicción voluntaria. fór-.e expe'
diente, regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corres¡>clflda, déee aviso
de su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Adscrito la inter-
vención que legalmente le compete, asi como al Registrador público de la i' ...pi~dad Y

del Comercio de esta ciudad. para que manifieste lo que a sus derechos convenga.Conror-
me al númeral 2932 y 2933 del Código Civil en vigor. expídasele los Edictos para su
publicación por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Est.ado. y en
otro de mayor c:irculación de los que se Editan en la Ciudad de ViII.hermosa, Tabasco, y

fíjense loa avisos en los sitios públicos de costumbres. para que la persona o personas
que se acrean con mejor o igual derecho. comparezcan a deducirlo en un término no ma.
yor de treinta d¡as a partir de la fijación de los avisos y hechos que sea lo.anterior se se.
t'talará fecha y hora para recibir la TestimoniaA a cargo de los Set'tores RAFAEL PEREZ
SANCHEZ, SANTOS DE LA CRUZ Y SANTIAGO ASCENCIO. con cita<Íó'. del Minis.
terio Público Adscrito al Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad y del Co.
mercio de est.a Ciudad y de los colindantes del predio en cuestión. Se tiene como domi..¡-
lio del promovente para citas y notificaciones los Estrado! de e.te H. J uzgado,-
Notifiquese por Estrados.. cúmplase.' ASILOPROVEYO,manda y firma el Ciudad.no
Licenciado JOSE MANUEL HERNANDEZ GOfil. Juez Mixto de Primera Instancia,
por .vanUo (.1:-it"('rdario J udi('íal

(,1('. H-J('AHI)() (;0'--' :\LEZ quit," ('1'rtiÚt.¡t .V41:th

Para su publicación por tres veces en tres d:hS. en el Periódico Oficial del Estado, y en
otro de M&yor circulación de los que se Editan en la Ciudad de vWabe Tabasco
expido e\ presente Edicto a los Quince días del mea de Febrero de Mil Novecientos No-
venta en la Ciudad de Jalapa. Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. RICARDO GARCIA GONZALEZ.

No. 1422. INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

LA C. GUADALUPE ARIAS LOPEZ. promovió en l. Via de Jurisdicción Voluntaria
DlLIGE.NCIAS DE INFORMACION AD-F~RrE1 JA:.' DE INSCRIPCION DE POSE-
SION, ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Ju-
dicial del Centro. bajo el número 3501989. ordenando l. Ciudadana Juez Segundo de lo
Civil, LIC. BEATRIZ MARGARITA VERA AGU AYOsu publir.ación por Edictos

y Av,-

sos por auto de fecha siete de Octubre de mil novecientos ~henta 1 nueve, CO.Del objeto

de acreditar la poeesión sobre el predio SUB-URBANO ubicado en la calle SIR nombre,
del Poblado Luis GiJ Pérez. perteneciente al municipio del ';entro, Tabasco. constante
de una superficie de 140.00 metros cuadrados. localizado dentro de la. siguientes medio
das y colindandas: Al Norte. en 7.00 metros con la caUe sin nombre; ~I Sur. e,o 7.0,0

metros con l. Sra. Tárcila González Rojas; Al Este, en 20.00 metros con Miguel Arias Ló.
pez; y Al Oeste. en 20.00 metros con Jesús ViHegas Jerónimo.

y
PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS, y
EN CUMPLIMIENTO A LO DlSPUESTC'

POR EL ARTICULO 2932 DEL CODlGO CIVIL EN VIGOR EXPIDO EL PRESE~:"'E;

EDICTO A LOS SIETE DlAS DEL MES DE FEBRERO DEL A¡i¡O DE MIL NO'."-
CIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES.

TADODE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA. MAGALY LEON BROWN.

-- I
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No. 1430

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el Expedienle Civil número 17/990. relalivo a DlI.1CEN('JAS m; INFOBMA
CION AD-PERPETUAM. promovido por FRANCISCO (;OMEZ CARDEN AS. {'un
fecha Veintidos de Ent'ro dt' Mil novt:'cit'ntos novt'nta. st' dicto un provt'ício. (jUt' topi~¡(lo
a la letra St"It't' Y dice:-.. .., JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN('JA. DEL DISTRITO Jtrl>lCIAL.
m; JALAPA. TABASCO A VEINTIDOS DE ENERO DE MIL NOVE('JENTOS NO-

VENTA-- Por presenlado el C. FRANCISCO COM'EZ CARDENAS. ron su ",<Tilu dt.
cut'nta. documentos consistt'ntt's t'n un Ct'rtificado dt' Lilwrtaci ot' (;ravitrnt'n l'xpt'dido
por t'1 Rt'ct'pto de Rentas cit' t'sta ciudad. un n'eibo dt. p.l~O dt' impuesto pft'dial urhano
No. 443 t'xpt"dido por la Tt'sorería Municipi¡1 dt' ('sta tiudad. una eonstant'ÜI t.xpt'dicla por
t'I'St'cft'tario Municipal del H. Ayuntamit'nto Constitucional cit. tosta (.'iurlad. un plilno ori
g-inaJ a nombre dt'1 C. Francisco (;ómt'z Cárdt'n<ls, y copia simplt" qut' acompaña. promo

vit"ndo t"n la Vía dt" Jurisdicción V:>luntaria DILIGENCIAS DE fNFORMACION Al>
I'ERPETlIAM. rt'spt"clo dt' un pn'dio tlrh¡¡no qut' Sto t'ncut'nlr¡¡ uhicado t.r.: ia {'¡tllt,
Constitución dt' ésto! Ciudad. t'1 cual consta dt. una Supt'rfi(.jt. rit.: 646,00 SEISCIENTOS
('UARt;NTA

y St;IS METROS C¡'¡AORAOOS. mismo YUt' se 100'ali,.a tlenlro tle I<lssi
g-uit'ntt's mt'didas

y colidancias sil{uit'ntt's:. Al Nortt', t'n 16_70 J\1t.tros con Julián I'rjt.~o

Andradt". al Sur, 16,00 rnt'tros con 'la CalJt" Constitución. al Estt'. con 40,00 ml'tros ('on
Bit'nvt'nido Paiomt'qut' Lópt'z.

y nonna Zurita ('¡¡stt.llanos y al Ot'stt'. t'n 39,00 mt.tros
con (;u:.adalupt' Ht'rnándt'z Ruíz,. ('on fundamt'nto t'n los artí('ulos 780. 794. 802, 813, 82",
825,1.135.1,]37.1.153 Fracción I. 2.932. 2.933 Ydt'más rt'Jalivos dt'J ('ódi~o Civil vig-t-'nlt.
en el ~;slado.y 1.2.44.55.155.121. 249. 870. 872. 904. 905. 906. 907.908. Y demás ,,'Ialí.
vos dt., Códig-o cit, Proct.dimit'ntos Cjvilt's t'n vil{or t'n t'J Estado, st' da t'ntracta ;¡ la pro

moción t'n 1;'1Vi;1 ,'i form.:! proput'sta, fórrnt'st' t'xpt'dit'nlt' por dupli('.:ldo, rt',1.:"Í.sln...;t' ('n (.1

Lihro dt, (;ohit'rno hajo ('¡ nurnt'ro (jUt. le ('orrt'spondil. dpst' a\.iso dt, su ini('io "I,t H. Su
p(.rioridad.v ill ('. Ag-t'ntt' .Id Ministt'rio I'úhlit'o Ad.'H'rito dt"st.lt. 1.1 intt'rvt'nt'¡ón 4Ut' por
ley h. f:orrt'sponcia,. ('on fundamt'nlo ('n t'1 artit'ulo 12) dt'1 ('ódi/{o dt> I'ro('t's~d Ot' I.:t f\.la
tt'ría. puhlíqut'n<;t. los Edjt.tos t'orrt'sponciit'ntt's dt'1 pn's('ntt' Auto dt' Hafii(,~I('jón por

tn's Vt'('t'S ti", 1n's t'O tn'!' dias. t'n ('111,ilr1o Ofi('iill dt'1 Estado,)" t'n otro cit. Mavor ('in'ula
rión rit. los qut' st' Effitan t.o la Ciudad dt. Yill.lht'rmosa Tahast'o, ;¡si ('amo fiji:os(' los ¡tvi
sos t'o los lug-art's púhli('os dt, t'ostumhn', cJt'hit'ndost' no1ifit'ar oportuoilrnt'ntt' al n'
~istr,l(ior púhli('o dI' la I'ropit'd,ad y

d(" Cornt.rt'io dt' ('sta Ciucl.:id, ,val (". Agt'nh'
d(,1 !\'tl

nistt'rio J'úhlic'o Adstrito,.cit"st-It, lo! intt'rq'nc'ión (jUt' por I(.~ 't. '_v"rt'sponda..!'.'otifíIIUt'SI'
pt-rsonalmt'n1('." eúmplast.,. ASI LO I'HOVEYO. manda.v firma t'/ ('iuclad.:tno Li(,l'nt:i¡uJo
JO~E MANlIEL HERNANDEZ (;ONI. Jut'z Mixto dt, PrimNa Instan('ja, por aoh' 1'1
St'C'f(.t.:trio Judic'ial t'l ('. RICARDO (;Af{CIA (;ONZ..\LEZ, quit.n (Trtjfi('a.," da f(',.

Lo.'"
firmas ilt'gihflos

!'ara su puhli('ac'ión por tn's \"('('t.s
dt,

tn's ('0 tres dias. t'n dl'(.riódi('o Ofi('i.d dd Esta
do. y

t'n otro dI' ma or l'ireulac'ion dI' los qut. st' t.ditan t'n I;t ('iud':lCf cJ,' ri!laht'rmos.:¡, Tol
has('o, por lo <¡ut' ('xpido (.1

pn-st'ntt' EDICTO a los ('aton't' días dt" nH'S
dt, [('hrtTO dt,

Mil nO\'t't'it'ntos no\'('n1<l.('n la (,iudad ch, Jalapa. Estadodl' T.:¡hasco.

El. ~ECHETAHIO Jt:I H('!.\ 1..

('. f:í('ABI K) (~AB(T\ (~(Jj\;Z.\I.f:Z.

No. 1432 DiVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

BERENICE GARCIA BRAMBILA
A DONDE SE ENClTF.I"TRE:

En el Expediente Número 0611990. relativo al Juicio Ordinuio Civil de Divorcio Necf'sa-
rio. promovido por ANTONIO GOMEZ RUIZ en ronlra de BERENICE GARCIA
BRAMBILA. con fecha doce de febrero del ailo en curso. se dictóauto de inicio que JihL
ralmente dice:

JUZGADO SEGU~¡/)(; .:>; LO lAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DlSTRI.

TO JUDICIAL DZL CENTRO. VILLA HERMOSA. TABASCO A DOCE DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS ;,OVENTA.- VISTO.- El escrito con que da ruenla la
Secretaría, se acuerda.- 10." Por presentado el Sef10r ANTONIO GOMEZ RUIZ, con su
escrito de cuenta. documentos y copias simples que acompatia. consistente en una copia
certificada de matrimon~o y cuatro de nacimiento. así como el oficio 0440. Con los que
vienen a demandar en la VIA ORDINARIA CIVIL a su esposa BERENICE GARCIA
BRAMBILA las siguientes prestaciones: EL DIVORCIO NECESARIO.- 20_-Con funda.
mento en lo dispuesto por los arliculos 267 Frareión VIII. 278. 289. 291 y demás aplie
cables del-06digo Civil, en concordancia con los númerales 10.. Fracción I. 44. 46,121
Frarción 11, 142. 144. 155.254.256 y demás aplicables del Código de Procedimienlos Civi.
les ambos en vigor. Se dá entrada a la demanda en la vía y forma propuesta., Fórmese
expediente anótese en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda. Dése avi.
so de su inicio a la H. Superioridad 30.- En virtud de que como lo manifiesta el actor, que
la demandada es de domicilio ignorado. por lo que; con fundamento en lo dispuesto por el
Artículo 121 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se ordena empla-
zar a la demandada BERENICE GARCIA BRAMBILA. por medio de EDICTOS mismos
que deberán publicarse tres veces de tres en tres días. en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de Mayor Circulación que se edite en esta Ciudad, haciéndole saber a dicha de.
mandada. que cuenta con 1'0 término de CUARENTA DIAS para que comparezca antp
este juzgado a recoger las COplKSsimples de la demanda

Y'
documentos anexos. advertida

que en caso de no hacerlo en dicho término, se le dará por legalmente emplazada a
Juicio. término que empezará a correr al día siguiente de Ja última publicación de los

EDICTOS, asimismo hágase le del conocimiento a la prop!? d,'mandada. qut' tient' un t~r
mino de NUEVE DIAS a la propia para que produzca su cOIltl'stación a la demanda. pre
venida que de no hacerla, se le tendrá por presuntamf"ntf" confesa de todos y cada uno de
los puntos de hechos aducidos por el actor en su demanda, asimismo requiérasele para
que senale persv~a y domicilio para oir citas y notificaciones en (>~~.J.dudad, advertida.
que de no hacerio las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter p('rsonal.lt' surti.
rán sus efectos por los estrados del Juzgado:- 40." Se tiene el actor senalando como domi.
cilio para recibir y notificaciones eJ Despacho que se ubica en la Calle Allende N úmt'ro
219.altos de esta Ciudad y autorizando para que en su nombre las r~ciba y oiga al e, LI-
CENCIADO ITURBIDE AL VAREZ LARA.- NolifÍquese personalmente. Cúmpl.se lo
proveyó y firma el Ciudadano LICENCIADO JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ. Juez
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia deJ Distrito Judicial del Cl'ntro por ante la
Ciudadana Grimilda Bertruy López. Secretaria de Acuerdos que certificé3.)" dá fé." Al cal
ce dos firmas ilegibles.' Rúbrica.- Este acuerdo se publicó en Ja lista del 1~ de Febrero~::
1990 ,- Conste.- Una firma ilegible.. Rúbrica.- Este auto se inscribió en el libro dl' Gobier-
no bajo el Número'061/'990.. Conste ,- Una firma ilegible ,- Rúbrica.'m.~--

PARA SU PUBLICACION DE TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PE
RIODlCO OFICIAL DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE
DE UNA FOJA UTIL. A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA EN LA CIl/DAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. GRIMILDA BERTRUY LOPEZ

-3
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No. 1436 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 3301989, relativo al Juicio Ejecuti..'o MpTcantiJ. promovido
por el C. LIC. MARIO ARCEO RODRIGl1EZ. como Endosatario en Procuración de la
Institución Bancaria denominada BANCO BANPAIS. S.N.C., en cürltra dei C. JORGE
LCIS CRUZ CALDERON. con fecha veinte de febreF~ de mil novecientos noventa, St.
didó un auto que copiado a la lelra dict.,> -

__u ~ ~
- um .

JUZGADO SE(; liNDO m: PRIMERA INST ANClA DE LO CIVIL., VILLAHERMO
SA. TABASCO. A VEINTE DE fEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. Vis
lo e! ~!scr¡to de cuenta, y se acut'rda:- PRIMERO. Como 10 pide el Licenciado MARIO
ARCEO RODRI(; UEZ pn su escrito de-cuenla, y toda vez que el demandado no designó
pt'rito dentro dl>l término que para ello se le concedió, se le tiene poT perdido ese de
rt'cho, y se It, tipnf: como perito común al designado por la parte actora.- SEGUNOO..
IKuaJmentt' como lo pidt' el ocursante, y con fundampnto t.'n lo dispuesto por el artículo
1411 dt'l Código de l'ollwfcio y los numeraks 5,1:3,5.19 y ;:pli'rahles al Cooigo de Procpdi
mientos Civiles en Vigor aplit'ado suplptorianh'ntt' al dt' Com('fcio, sáquest' a pública StA
basta y al mejor postor en PRIMERA ALMONEDA. los sigui(>ntes bienes inmuebles va
luados por el Ingeniero GUST AVO ESPINOZA AYALA qUt' a continua;::ión se dest:n
bt'n:- A) PREDIO URBANO Y CONSTRUrCION, ubicado eola call~ Pepe del Rjv~;.ro nÚ
mf'ro 708 de la colonia Triunfo la Manga (Je 1.'5t.1Ciudad, con una suut>rfieit> de Cit'oto ~('
St'nla y Tres Metros Cuadrados y con las siguit'ntl's mt'didas y colidanÓas; AL NOHT¡':

dit'cisif'te punto diez metros con RamÓn Mayo Ll'on. AL ~UR: dwcisiete punto dit.¡
nwlros con Carmela Cruz Jimént'z, AL ESTr::. nueve nwtr-os con {',dIe Pt.pt' lid Hi'.t'ro
AL OESTE:- diez punto veinticinco metros con Ramón f\-byo Lt'ón, did,o bit'n tie]\t' un
valor comercial de \'r:INTIUN MILLONES QUINIENTOS MIL !":SO~ üU'IUIJ M.>':..'

t"Sposlura h:.gal la qUt- ('ubra las dQSterceras vartl's dt: diehJ e;tnlid ul. g')- i'HE I no t: H
HANO y CASA HABITACION ubicada l'n la ('al!t' I'rugn'so nÚmlTo :.?O~d(,!:t ('oloui:¡
Tamu!té d(' esta Ciudad, con una supt'rfici!.:' dt' 240.UO mt'lros (j¡"dradus y {"on ia." ',,-i
guí('nlt's medidas y coJindancias: AL J\!OH.TE;- cinco ml'tro."i ('00 la ca!lt' ¡'rul:n'so. ;\l.

SUR:- cinco metros con Esperanza García de la Cruz, AL F.STE:-Cijarentl'\y ocho meÜos
con Esperanza García de la Cruz,AL OESTE:-cuarenta y ocho metros con la C. Elvia Rt-.
yes de la Cruz, dicho bien tienp un vaior comercial de (SESENTA Y OCHO MILLONES
DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M,N'), Y es postura iegalla que cubra las
dos terceras pa.rt;,-s dt' dj~has cantidades; debi~ndo los licitadores de po ;ita.r previamt?n-
te en la Secretaría di..'Finanzas del Estado o en el Departamento de Consignaciones

y pa.

gos de la Tesorería Judicial dt'1 Estado, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO dei valor inmueblf: sujeto a remate.' TERCERO.- romo lo previene el articulo
1411 del ordi.'namiento antt's invocado, anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS ~n ('1Pt>riótiíro OfiÓa! del Bslado, así como en uno de los diarios de mayor
clrcu!2.ciónque se editan t'n esta Ciudad fijándose además Avisos en los sitios públicos
más t'oncur,idos de t'sta Capital, CONVOCANDO POSTORES, entendidos que la subas-
t.1 tt'ndrá verificatívu en el r('(':ntü (k- t'stf' Jti7.gado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEIN
TE DE MARZO DEL AfJO EN Cl¡HSO.- Notiflyueslc' pt'rsunalrnentl'

y cúmplase. Le

provt'Yo, manda y firma la Ciudadana JUi..'ZSt'gundo de lo Civil del Centro Licenciada
BEATHIZ MARf;/\RITA \'l':H.¡\ ACCA YO, por antt' la Sf'<Tetaría de Acuerdos Lin'n
("iaoa ?\"1ag:dyLt'Ón Hr{!wn qiJe auloriza y da Ct>.-d()~ Cirmas ilt'gih!t's. Rúbricas.-'"

\ I'AE,". :'1' n;I<i,WACIUN EN EL PUUO!>WO OFInAL DEL ESTA!>O POH

HE'; \T(E~, !>f:NTltn I>E Nn:n: I>lA;';. r:XI'II>O EL 1'!(r;:-;r:NTE ¡';!JICTO A LU:';

f:I'JTlTHI:S ¡¡lA, I>f:L ~1f:, P¡': FEBIH:IW 1>1-:1,ANO D¡'; MIL NOn:Cn:>.:rm:
O\T1\TA, E1\ L/.. C!t:J)AI) pr; \.ILI.AIIt:H)' 10SA. CA1'JTAL ¡>EL E~TAIH) ¡lE
.\I\.\:';¡'O

L.\ :-;ECIH:TAJ-{L\ Jl;!)WL\l.

1.Il'J>.\. ~l.\I;..\1.\ U:O'\ I\HO""

No. 1437 PRESCRIPCION POSI TIV A
C, ROBERTO DlAZ REYES

EN DONDE SE ENCUENTRE
C. DlHECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

VILLAHERMOSA. TAB.

En el expediente C,,'il número 1731989, relativo a VIA ORDINARIA CIVIL. JUICIO
DE PRESCRIPCION POSITI\'A. promovido por la C. VICTORIA I'EREZ GAHCIA,l'n
contra de los CC. ROBERTO DIAZ REYES y DIHECTOR DEL aEGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEHCIO, con lecha catorce de Febrero del presente
año. se dicto un acuerdo que en lo conducente dice:

VISTOS: El contenido de la cuenta Secretarial, SE ACliERDA; PRIMERO.-Por reci
bi.doel.oficio número 285 de fecha ocho de Febrero del año que transcurre. sit;nado por 1<1
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO, en el cual devuclve el exhorto
número sesenta y uno debidamente diligenciado; agréguese a los autos para que surtan
sus ~~e~tos leRaJes correspondjentes. SEGUNDO.-Con apoyo en los Artículos 255 y 284

del Codlgo de procedimientos Civiles t'n vigor, se tiene a los demandados ROBERTO
DIAZ REYES y

DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO sin haber dado conlestaclon a la demanda instaurada en su contra por
VICTORIA PEREZ GARCIA, por lo que se le tiene por. perdido el dert'cho para hact'rlo,
;,¡.s~01i.s.monu oJ'n.dl't'on pnll'has I'n t'stt' juinu, ni st.(I;d;¡l"o)1dUnlHdlu p,\;-a ¡¡Ir

nLL" \. no
t1flcaclOnes_ TERCERO.-Como lo soUcita la aetora en su escrito de fecha diecinuev'e dp
Enero próximo pasado que obra a fojas ciento diecis~is de autos y en base a los cómputos
formulados por la Sl'crrtaría, y con apoyo en los Artícu:os 616 y H17 de].1 Ley Adjeti\'a
antes Invocada. St' decl.1ran t'fJ rebeldía a los demandados ROBERTO [I;:\Z tÜ:YES v e!
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 'DE

~A CI~?ADPE VILLAHERMOSA TAUARCO, en consencuencia, no se volverá a prac
tlcar diligencia alguna en su busca surtiéndole efectos las notificaciones de este auto por
los Estrados de] Juzgado, así como las subsecuentes y aun las de carácter

pl'rsonal.-ClIARTO.-Se ordena abrir a pruebas ('1 p.resent(' juicio conforme Jo dispone el
Articulo 618 dp la LIo'YPrüt:esal ya invocada, publiquese este acuerdo por dos vecI's con
sl'tutiv~s e~ e! Pt'riódico Oficia! del Estado; t'xpídase los Edictos correspondientt's para
su publlc3C1ón.
Notifiquese. Personalml'nte.~ Cúmplase. LO PHOVEYO MANDA y

FIRMA f:L c. LI
CENCIADO JOSE MEHODIO HERNANDEZ. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ESTE lJISTRITO JUDICIAL POI{ ANTE ~:L Si:(;UNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS EL C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ, QUE CERTIFICA Y DA F¡';..Dos Iir
mas ilcgibles..

S¡.;(;UIDAMENTE ,f: !'UBLICO r:N LA LIST A m: ACUERDOS.~CONSTr:.,UnJ
firme- ileg-iblt>.

Loque tr"nsrribo para su puhlicacior.en el Periódico OCicial del Estaov por dos ecl's
consecutivas.

Frontera. Tab., Febrero 24 dt' 1990

ATENTAMf:NTE

l'. JO';¡'; DE LA l'Rl'Z CRl'Z
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No. 1443 PRESCRIPCION POSITIVA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO ,TUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. GONZALO BECERRA ANDRADE.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted que en el Expediente Civil Número 479/989, relativo al JUICIO OR-
DINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por ELIZABETH
JUAREZ CABRERA, en contra de GONZALO BECERRA ANDRADE, albacea definiti.
vo de la sucesión Intest. a bienes del occiso Francisco Becerra Bates

y al Registrador

Público de la Propiedad y dd Comercio de Jalapa, Tabasco, se dictó el siguiente acuerdo
que dice:

"
...JUZl;ADO SEGUNDO CIVIL Dr; PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU.

DlCIAL DE MACUSPANA, TABASCO, TRES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENT A

y
NUEVE.- Vista.- la razón Secretarial se acuerda:- PRIMERO:- Con el ofi-

cio número 1575se tiene al Juez Mido de Primera Instancia del Distrito J-udieialdt, Ja-
lapa. Tabasco. dpvolvi€ndo debidamente diligenciado el exhorto número 30/989 qUf>le
rue remitido por ~stc Juzgado para su diligendación; en consecuencia. únase a ,los prtL
sentes autos para qut' obre en los mismos como en derecho proceda.- SEGUNDO> Como
lo pide la actora ELIZABETH JUAREZ CABRERA

y con fundamento ~n los articulas
284.616,617 y'618 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se declara en rÍ'tH'~día
en que han incurrido los demandados GONZALO Bf:CERRA ANDRADE, albacea def,.
nitivo de la Sucesión Intestamentaria a bienes del occiso Francisco B(>cerra Bates

y el
Registrador Público de la Propiedad y de! Comercio dt, Jabpa, Tahasco, al no habt'r da.
dü contestación a la demanda instaurada en su contra en

(,1thmino conct'dido para t,lIo,

teniéndoseles por presuncionalmente confeso de 105 ht:'chos qUt' dejaron dl' contestar y

por lo tanto no se volverá a practicar diligencia alguna en su busca ni aun las de carácter
personal. las Que le surtirán sus ef('ctos en los ESTRADOS DEL JUZGADO,- SE(;UN.

00:- En corlst'cuencia, se abre el período de oCrecimiento de pruebas por el término dt,
OIEZ DIAS IMPRORROGABLES. 'y común a las partes, debiéndose publicar est..
prov~ído por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado por Edictos, tér
mino que empezara a correr al día siguiente de la última publicación de este proveído.
TERCERO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la parte aclora, dígasele que sobre su
admisibilidad O no admisibilidad se acordará en su momento procesal oportuno, debién
dose guardar pn el secreto del Juzgado los pliegos de posiciones que exhibe.- NOTIFI
QlIESE PERSONALMENTE.- CUMPLASE_- ASI LO PROVEYO. MANDA y

fIRMA
f.L CIUDADANO LICENCIADO E:USEBIO G_ CASTRO VERTIZ. JUEZ SEGUNDO
CIVIL Dr; PRIMr;RA INSTANCIA. POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JU
DICIAL QUE CERTIfICA Y DA FE_. Dos firmas ilegibles.-

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. por dos
veC'ps consecutivas expido el presente Edicto en la Vía de notificación al dt'mandantt'
GONZALO BECERRA ANDRADE. a los quince días dt'l mes de fd)rero de mil non
cientos noventa, en la Ciudad de Macuspana Tabasco-

LA PRIMERA SECRETARIA JlilJICIAL.
Pr;L JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE I'RIMr;RA INST.

C GRISELl)A DE LA ('R(IZ SALVADOR.

lo:!

No. 1444 INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE

,En el expedientt' Civil Número 243f989, relativo a DILH;r:NCIAS DE INfORMA
CION AD.PERPETLJAM EN VIA DE JURISIHCCION VOLUNTARIA, promomla por

ALlTREX MORALES FELIX e IRIS DEL CARMEN RAMIRr:Z ESTRAIJA, con [,'cha
treinta de Agosto del prest'nte ano se dictó un auto, que en lo ('onducente d¡re:

Por presentados ALlTREX MORALES FELlX c IRIS DEL CARMEI\i HAMIRr:Z
ESTRADA, con su escrito de cuenta y documentos qUE" acompanan consislt'ntt's t.n

"la
no Original de un predio rústico a nombre de los promo'..'entt's, Conslancia de post'...,ión
expedida por el Delegado Municipal de la Rancheria San José pertl'm'cit'nt'_' al Pohlado
de Simón Sarlat. Centla, Tabasco, Certifi{'ado Negativo t'xpedido por el Linnciado Ar.
mando Ovando Pérez Director del Registro Público dt' la Fropipdad y dt.1 Comercio dl' la
Ciudad de VilJahermosa Tabasco, copia al carbÓn de la manift'staviÓn número
FROR;-8896 de fecha nueve de Junio de 1989 a nombre de los promo\'t'ntes. Rt'cibo Of¡
cial número 48194 de Impuesto Predial expedido por la Tt'sorería Municipal dí:'! H,

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, con el qUl' promul'Vt'n IHLI(;E!'~(,L\S

DE INFORMACION AD.PERPETUAM EN VIA [)~; J\.;RISDIlTION \OLl'~,TARL\,
para justificar su posesión corno medio para aen'ditar el dominio pl(,!lo rl'spedv a un
predio rústico ubicado en la Rancht'ría San José perlei1i'Clente all'obladu Simón Sarlat,
Ccntla, Tal/asco. con superficie di' 8.68-40 Hs, localizado df'ntro dt' las mt>didas v ¡¡ndNos
siguientes: Norte. 145.00 mts" con propiedad de Guadalupt' P~rt"7,; Sur, 182,00' mts., con
propiedad ot' Hornero Garda Yalencia; Este. 520..00 Mts" con propípdad dt, Ruth \.;111:'11
(.ía Cruz y Hermanos; y Ot>stl', 540.00 mts., con propiedad de Casimiro !\-1ay\';¡Il'ncia, Se
~un l'1 plano correspondiente que acompañan.- Con fundamento t'n los artículos 870, 90,1
fr<lcción I.Y demás r(>lativos del Códig-o de Procedimientos Ci../iles pn Vigor, SP da entra,
da a la demanda en la vía

y forma propuesta. Fórmese expediente por duplicado,

ri'gístrese en el Libro de Gobit'fno bajo el numero quÉ-le corn'spond¡j y
di.st' aviso dt. su

Inicio a la H. Supt'rioridad.- Ordénese la publicación dp estp auto por pdictos por
tn's t.

("es de tres en tres días en el Perí<?dico Oficial del Gobierno del Estado. en 1'1 periódil'o de
mayor circulación que st" edita en la Ciudad de Villahermosa, Tahasco,)-' t'n t>1de I~IubicJ
cion del prt'dio de que se trata: gírese oricios al DeJegado de la Secretaría dt, la Reforma
AgTaria t'n el Estado, con residencia en la Ciudad de \'illaht>rrnosa, Tahasw: a fin dt> (jUl'
Inrorme a t'ste Juzg~ido si ('1 predio antt':- dl'scrito SI' l'llcut"ntra o no afl'l'tado por un ado
;Ig-rilrio; all'rt'sHki11l' 1\.lun¡t'lpal de {'su ('lUdad i\ l'lt'rto {j(> \jUl- orden.';\ qUien ('Orrl'S

J-.londainforme a estt' Juzgado Si el predio en cut's1¡ón pt-'ftl>Ol'Ct. u nu;d FIJi)(jo L\'gal ~
para que proceda a fijar avisos l'n los sitios públicos más concurrentes de l'ga J)ept'~rl,'~

cia; al Delt'g..\do Municipal dt'll'oblado de SimófI Sarlat, ("t'ntla, Tahas('o, para los
dt'I'

los de 4Ut' 4lJit'n St' cn'a con mt'jor dl'l'echo, compan'zea ante ('1 Juzgado t'O un Ü'rmino

dI.' TREINTA IHAS contados a partir dt, la fecha dt, la puhlicación ch'l t'dtimo edit'to,
ht'cho lo antt'rior St' proVt't'rá respecto a la Inform':lt'ión TESTIMONIAL t¡Ut. d('ht'r;i re
cibirs(' con tit':lción dt,1 fVlinistNio Público, dt'l Director lit,1 Registro Púhht'o dt, la Pro

pit'dad y
dt'1 Cnmt'rcío

y de los colindantes; rt'4uit~ras" alos promovt'ntps para 4Ul' ~t'ñ<l

ll'n nombre y domicilio í'X¡H.to dt:' los colindantes para Jlt'\'ar a t.¡-t'do la notificación per
sonal y diga:'t'It'::i qUt' los testigos proput'stos deherÚn justifi('ar St'r ampli':lmenh' ('onOI'1
dos pn su ('omunidad ,\' tt'nt'r arraigos t'n la misma. De las pnu.has ofn'l'idas por los pro

mo\'entt's se rest'rVan para St'r ¡jt'oniadas t'O su oportunidad, ALITREX MORALES
FELIX l' IRIS I>EL CARMEN RAi\lIREZ -r:STRA 1lA, :-t'iialan domirílio para oir ('itas ,\

notífil.at:iont,s la easa marcada ('on t'l nlmH'fO 7!9 de la t'allt' lh'nito JuÚt.z cit, t'sL!
Ciudad, y autoriza para talt,s ('(('t'tos al Ahogado Ft'fll<lndo l'i'rt'i'. ChÚn, asimismo
nomhran corno rt'pn'sl'ntaott' comun PO las prt'st'ntes (iihg:t'ncias al St'ñor ALITHI'::\
i\'1(J}{ALES ~"ELIX, para todos los t'f('dos a qUt' haya lu~ar. ¡-""OTIFIQl 't;:--;E I'EH:,O
NAL:>H:i\TI':

y
C('M!'LA>'r;,. LO I'ROH;YO, ,Ul\iDA

y
FIH~L\ r:L ('11 DADA>\;O

LKENrIADO ,1ANn:L H(HIERO ('('O. Jn:z ('I'IL DE I'RIMr:IL\ 1i\>,TAI\i(,I.\
I)¡': ESTE I>ISTHITO JI'DKIAL Ai\n: r:t. >'ECHET.\RIO Dr: A('\'ERIJO>' CIII)..\

"ANO JOSI: I)E LA CHI'Z ('H\'Z, QUE CEHTIFK..\ y
11.\ FE. Do, rirn"" 11".~lhl.,s.

t:stt' acuerdo St' puhlicÓ en la lista de ft'cha TREI~T:\ del mismo mt'S dI' ;¡~o$lodl' 19M9
(lut,dÚ n',l.!;i,~trado t'n

(,1 l.ihro de Gohiernu hajo t'1 nÚmno ;!.U'9H!-!dt'_t'stl' Juzgado
('onstt',- t!na firma dt'gihle,

1.0 qllt' transerib(J para su puhlint<:ión por nH'dio dt, l;¡ prl'n...a;¡ lr;¡\t's dt, l'chctos qUt' ,,('

puhlicaran por lrt's ven's t'onst'cutiv<ls
d(,

1n's t'n lrt'S días t'n t'll't>riódieo Oficial de!
{;o

hit'rno ch,1 Fslado, l'n t'¡ j't'riódico df: mayor cirndaeiÓn qUt'
"t'

t'dita t'n 1;1 {'iud"d dt,

\"dkht'rmos,l. Tahaseo
y

t'n ('1
dt, la uhicación .1t'1 pl't,¡jio dt, \jUt' "{'

traLI

A T r: N T .\ ,1 E N T r:
Frontt'ra, {'"ntla, Tah.. :-:t'pti 'mhn' 1.1dt, 1~H9,

r:L >'rTHET.\HIO JI"JKI.\L Dr: ,\('ITHIH),;.

(' J()>'r: 1>': 1..\ (I{tZ (HII.
I el
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No. 1425 PRESCRIPCION POSITIVA
C. PAULA GARCIA RODRIGUEZ
DONDE SE ENCUENTRE:
P R E S E N T E:

En el expediente número 2781989. relativo a la VIA ORDINARIA CIVIL. JUICIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA

y CANCELACION DE NOTA DE INSCRIPCION. pro.
movido por el C. RAMIRO CALAO SOSA. en contra de la C. PAULINA GARCIA
RODRIGUEZ y C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DEL ESTADO. con fecha dieciocho de Octubre del pre.ente ano. .e
dictó un auto que en lo conducente dice:

VISTOS.. Por presentado el Senor RAMIRO CALAO SOSA. con su escrito de cuenta.
copias sImples y anexos que acompana consistentes en constancia negativa expedida.por'
el Director de Seguridad Pública Municipal el C. OCT A VIO GARCIA GARCIA de fecha
veinÜsiete de julio de Mil NO\'e\:ientos Ochenta y Nueve. un recibo por la cantidad de
diez mil pesos de fecha diez de Enero de Mil Novecientos Setenta. plano de) predio urba-
no ubicado en la calle Reforma de esta Ciudad propiedad del Senor RAMIRO CALAO
SOSA y copia certificada de la Escritura de Compraventa de fecha catorce d~ Diciembre
de Mil Novecientos Cincuenta y Seis. setl.alando como domicilio para oir citas y notifica-
ciones la casa marcada con el número 305 de la calle Reforma de esta Ciudad. y autori-
zando para que en mi nombre las oigan y reciban a los Senores Licenciados EDISON
MATEOS PAYRO con cé-dula Profesional número 167, asi como a los pasantes de De.
recho REMEDIO CERINO GOMEZ

y
BEATRIZ GUERRA BURELO. aaesoradoa éstos

últimos. por el primero. a quienes otorgo MANDATO JUDICIAL en término de los
articulos 2455 y 2496 del Código Civil. pidiendo se senale día y hora para que ratifique
este escrito. pronlOviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL. JUICIO DE PRESCRIPCION
POSITIV A. en contra de la seMra PAULA GARCIA RODRIGUEZ. quien es de domici.
lio ignorado y del C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DEL ESTADO con aomicilio ubicado en el Edificio que se encuentra
e~ las esquinas de Nicolás Bravo

y Rovirosa de la Ciudad de ViJlahermosa, Tabuco, LA
CANCELACION DE LA NOTA DE INSCRIPCION DEL TITULO DE PROPIEDAD.
con relación a un predio urbano ubicado en la Calle Reforma No. 305 de esta Ciudad con
superficie de 495.00 metros cuadrados que se localiza bajo lu siguientes medidas y calin-
daneias: Al Norte, en 13.00 metros con la calle Re:forma: Al Sur, en 11.00 metros con el
Sr. OMAR SOSA; Al Este. en 42.00 metros con el Sr. Cannen Mayo y al Oeste. en '2.00
con el Sr. Jorge Calao E. SE ACUERDA: PRIMERO.. Se dá entrada a la demanda en la
Vía y forma propuesta. con fundamento en los Artículoa 750. 790. 7p8. 806. 807. 823. 824.
825.826.827.1135.1136.1151.1152.1156.1157. Fracción 1.11.11I. y IV. 1152. lo.. 20.. 94.
121.254. 255.257.258.259 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado .fórm~se expediente por duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en esta Olidna bajo el número que le corresponda dése aviso de su inicio a la H. Su-
perioridad y la intervención que le corresponde al C. Agente del Ministerio Público.- Se.
gundo.- Emplácese a la demandada por medio de Edictos que se publicarán por tres ve-
ces consecutjvas de tres en tres días en el Periódico Oficial del E.tado. así como en el Pe.
riódi<o "El I'resente" que circula en la Capital del Estado y en el Periódico
"Renovación" que se edita en esta Ciudad

y Puerto de Frontera. Tabuco. haeiéndole 'a-
ber a dicha demandada que se enruentra a su disposición en este Juzgado. la. copias
simples de la demanda interpuesta en su <ontra por el C. RAMIRO CALAO SOSA. por
lo que deberá presentarse ante este Juzgado a recogerlas en UDtérmino de cuarenta
dias contadoa a partir de la publicación del último Edícto. Tercero.. Tomando en cuenta
que el Director del Registro Pubji<o de la Propiedad y del Comercio quien también apa'
rece como demandado en este Juicio

y tiene su domicilio conocid4? en la Ciudad de

ViIlahermosa, Tabasco. con transcripción de este acuerdo y en auxilio de lu labores de
este Juzgado gírese atento exhorto al C. Juez Segundo de lo Civil de la Ciudad de
Villaherlno... Tabaaco. acompanándole <opia de la demanda y anexoa que se aeompallan
para que ordene al C. Actuario Adscrito a eae Juzgado. emplace a! Director Genera! del
Registro P6blico de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente eonocido en
aquella Ciudad de Villahermoaa. Tabasco corriéndole traslado de Iu <oplu de rigor. y

hecho que sea lo devuelva a la mayor brevedad poaible. Cuarto.. Téng a! actor RAMI.
RO CALOA SOSA. otorgando mandato judicial en término de loa Artleuloa.2456 y 2488
del Código Civil del Estado en Vigor. en favor del Licenciado EDISON MATEOS
P A YRO con Cédula Profesional 167.aal eomo a loa Puantes de Dereebo REMEDIO CEo
RINO GOMEZ y BEATRIZ GUERRA BURELO y dlg le a! promovente que deberá

proporcionar 1.. respectivaa cédula. Profeaionalea de loa doa 61t1moa nombradoa debien-
do acudir cualqúier día y hora hábil para la ratificación.dellD&lldato otorgado ante la
presencia Judicial QUINTO.. Con fundamento en loa Artlculoo 2911 Fracción IX 2920
Fracción 11.2926. 2807 Fracción VI y demás relativoa del Código Civil Vigente en el Ea-
tado. con la copia de la demanda que se adjunta y eomo lo solicita el actor RAMIRO CA.
LAO SOSA. se ordena la In.cripción marginal preventiva en el predio objeto dellitilio
en la presente causa civil. a efecto de evitar que é.te Ha motivo de embargo~ enajena-
ci6n, gravamen, as! como de ningún acto J undico en tanto se re.uelva ea definitivo, ea
consencuencia gire.e atenl~ Oficio al C. Director del Registro P6blieo de la Propiedad Y
del Comercio en el E.tado. donde deberá <onstar loa datoa del predío en cuestión..
Notifiquese peraonalmente.. C6mplaa... LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL C. LI.
CENCIADO MANUEL ROMERO UCO. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS LA C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO. QVE CERTIFICA y DA FE.. Al már.
gen dos firmos ilegibles.. E dieciocho de Octubre de Mil Novecíentos Ochenta y Nueve.
se publicó el auto que antecede. se regi.tr6 el Expediente en el Libro de Gobierno bajo
el número 2781989. y se dió aviso de au Inicio a la Superioridad.. Conste.. Al márgen una
firma ilegible..

Lo que transcribo para su publicación por medio de la PreD8& P9r uea vece. eo~uti-
vas de tres'en tres d!as en el Periódico Oficial t;iel E.lado. ul como ea el Periódico" El
Presente" que circula en la Capital del Estado y en el Periódico .. Renovación" que !te
edita en esta Ciudad y Puerto de Frontera. Tabas<o.

Frontera. Tab..Octubre 30 de 1989.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.

El Periódico Oficial se publica los miirco/es y sábados bajo la coordiruu:ión

de la Direcr.it!" de -Talleres Gráfu:os de la Ofirialía Mayor de Gobierno.

LAs Leyes, Decretos y demás disposiciones supmor~s sm obligatmias por

el hedw de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración a«rca de los do..-uPPlmlos publicados en el

mismo, favor de dirigirse a la AI/. Cobre sin, 01. Industrial.. o al Tellfrmo

2-77-83 de Vúlahermosa, Ta~sco.
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